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provincias el contingente de hombres que 
se indicará oficialmente á los señores 
Gobernadores. 

Art. 9° Mientras se recluta y or~a
niza la fuerza permanenté de_ conforn1i
dad con lo dispuesto en la ley ormínica 
<le milicia, se com¡>letará ·con la qu~ debe 
prestar cst~ servi1;io conforme á la misma 
ley. 

Art 10. L:i- milicia naeiona! que de.ha 
ponerse sobre las armas en cumplimien
to de lo prevenido en el 1u·tículo aute
rior, será mandada por sus oficiales. 

Art. ll. Cada uno de los vapores 
que menciona el artieuio 3° del decreto 
de fuerza perlllanent.c temlrá el equipa
je siguie.Hte: un comandante, un segun
do comaadante, un ofici11l de det.>J, dos 
segundos t.e1:1:eutes, dos ingenieros, cua
tro guardias m!!rÍn:!s, un p1:imer con
trmnaestre, un segundo, un caia-fate, seis 
marineros de primera dase. ouho de se
gunda, un cocii1e¡·o y nn 'muchacho de 
cámara; y cada- una· de las goletas dé 
guerra á que se rcíierc dicho artículo, 
un com:mda:r.k. un ofüüal de dtea.!. dos 
segundos teniei:ttes, Ull primer contra· 
macsirc, un se,,,uundo, un calafate, seis 
marineros de primera c!8.$c, seis de se
gumla, un coc¡ncro y un muchacho de 
cámara. 

.Art. 12. Li!S autoridades á quien<'S 
t-0ca- el cumpiimicnto de este decreto. 
serán responsables del meno1· rl'i:ar<lo eÚ 
su ejecueión. 

A..rl;. 3° Se ~eroga- el decreto de 13 
<le mayo de lSiH-. 

.Art.. H. El Secretario de Estado en 
los Despachos de Guerra y Itl,:1·,u.1 que.
da encargado de la ejecución del prc
_sen te decreto. 

Dado : firmado de mi mano: y refren
dado por el Sccri!tario de Estado eu los 
Despachos de Guerr.i v uforiu1i en Ca
racas á 30 de juuio dé 18;,5, aüo 26 de_ 
la Ley y 45 de la- Indepcndeucia.
J osé T. Jlfmu,gas.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Despachos de 
Gue1Ta y Marina-, José L. Bifr!t. 

rn:::Go o GiNXO og TRIB~Nurs 
de 18 d~ lllafll dr. 1855 

trib1111ales que trata de la 811pre111a úor
te de justicia y sus alrib11cio11es. 

(Derogado por el número 1.107.) 

El Senado y Cámara de Representan
tes de la República de -Venezuela reu
nidos en Congreso, decrél-an : 

LEY I 

De le,. Corte 81,prema de J ustici<, 

Art. l O L:.i Suprema Corte de J ust-i
cia establecida por la Constitución, en 
el título 20, residirá en la capiLll de 
la República, y tendrá para su despa
cho un Secretario Relator que debe ser 
abogado. 

Art. 2º Est.1 Corte. además de las 
atribuciones que le dá el art.iculo H7 
de la Constitución, tendrá las siguien
tes: 

lª Conocer en se~uda instancia de 
las causas de que COI!Ocen las Cortes 
Superiores en primera instan<:ia. 

2ª Conocer de las causas crim¡nales 
que se promovieren contra sus propios 
Ministros y los de las Corte;,, por de
litos colllunes, y de las quejas contra 
los Ministros de la- misma Corte Supre
ma por injurias. 

3ª Conocer de los recursos de n n · 
lidad que se interpongan de las sen ten -
cías definitivas e.jecutoria<las ó pasadas 
en autoridad de cosa jilzgada, y que 
hayan sido pronunciatlas por las Cortes 
Superiores. En dicho recurso se limita
rá á- dcci<lir si ha habido quebranta
miento de ley expresa en la sentencia, 
ó infracción de la ley en el procedi
miento. 

§ único. Declarada 111 nulidad por 
quebrantamiento de la- ley expresa en 
la &-ntencia, se p,1sarán los aut-0s á la 
Corte Superior primem del centro para 
que pronuncie sentencia, si la declarada 
nula viene de alguna- de las otras Cor
tes; pero si la. sentencia declarada- nula 
fuere pronunciada por la primera- Corte 
dd ccutro, eutances los autos se pasa
rán á tres abo!!ados con las cualidades 
<le Representantes, sacados en la Corte 
Suprema_ por suerte, cut-re todos los 
abogados que á la misma Corte conste 
hallarse en la capital de la República. 
Dt!clarad,i la nulidad por infracción de 
ley en el procedimiento, se repondrá el 

96 I .• expediente á costa- del tribunal Superior 
LEY 1 n de 1S de mayo ele 1S;,5 deroga mio al estado en que se cometió la infrac

fo 1.1 Número 723 del Gó<ligu orgá11ico de ción. En ambos casos y para hacer 
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efectiva la responsabilidad de los in
fractores. se abrirá el juicio correspon
diente eón arreglo á la lev 13 título 7° del 
Código de procedimiento .. civil. 

4" Conocer de las causas que le atri
buye la ley sobre patronato eclesiás
tico. 

5" Conocer en grado de apelación 
de los reenrsos de fuerza. en conocer v 
proceder cuando la respectiva Corte 
l:iupcrior declara no hacer fuerza el ecle
siástico. 

(jn Conocer de las controversias que 
resulten de actos legislativos que con
tengan contratos celebrados con parti 
culares ó corporaciones, representando 
en este caso á la Nación el Poder Eje
cuti vo. 

7ª Conocür pór apelación de las cau
&lS criminales de que las Cortes Supe
riores hayan conocido en segunda ins
tancia: ,- además por consulta. siempre 
qüe en' fo sentencia se hubiere i'mpuesto 
pena corporal. 

tad.í.stica jndicial que al fin de e-ad.a año 
pasará al Poder Ejecutivo para su pn
blicación en la Gaceta de Gobierno. 

l-13 Conocer en los reclamos sobre in
validación de los juicios en los casos de
terminados en el Código de procedimien
to judicial. 

153 Pedirá las Cortes Superiores en
tre cada cuatro meses las copias de aque
llas sent-Oncias en causas criminales que 
no deben ir á la Suprema, y hacer 
efectiva la responsabilidad cuando se vea 
que hay lugar á ello; pero si por la co
pia no puede la Corte Suprema formar 
juicio exacto, pedirá los ~rntos á q~1ien 
corresponda, para en su nsta det-errumar 
devolviéndolos cuando todo esté cmn
plido. 

l&a Oir las consultas que haga el Po
der Ejecutivo sobre la inteligencia ele al
guna ley en lo judicial y por conducto 
del mismo Ejecutivo promover nute el 
Congreso la convenient-e aclaratoria, si 
las dudas fuesen fundadas. 

17"' Dirimir las controversias de com-8ª Conocer, por apelación, de las sen-
tencias que hayan pronunciado las Cor- petencia entre las Cort-es Superiores y 
tes Superiorc.s en cansas ci,ilcs, cuando entre éstas y las juzgados inferiores, 
las leyes conceden este recurso. Y otras autoridades. 

ga Conocer en se.!!nncla instancia de 18" Llevar un diario de todos los tra-
- 1 H bajos del tribanal,autorizado por el Minis-

los juicios de cnent~s de ª -aciencla tro Canciller. debiénclo remitir el día últi
pública en los términos que establezca mo de cada' mes á la Secretaría. del In
la ley. v de las causas que se formen á fi l 
los 1i11eñ1bros del Tribunal de Cuentas t.erior y Justicia, copia certi cada de 

l diario para los efectos del número 20 
por mal desempeño en e ejercicio de del artículo 117 de la Coustitución. 
sus funciones. 

1ga Hacer á las Cortes Superiores las 
l()" Conocer, en apelación, de bs pro- debidas observaciones por lo que resulte 

,·idcncias int.erlocutorias que con fuerza de los diarios de ellas: debiendo igoaJmen
definitiva · dieren las Cort~s Superio- te remitir estas observaciones á iá Secre
res. tariadel Interior y Justicia para los mis-

] P Conocer en las cau;:m: de rcspon- mos efectos ele los citados números y ar-
sabilidad que por infracción de las in- Llculos constitucionales. · 
munidades de que gozan los Ministros Art. 3° La Corte Suprema pas:.u-á 
Diplomáticos, se siga contra los tribu- anualmente al Congreso, en los primeros 
nales, juzgados y demás autoridades de días de sus sesiones, el informe de que ha
la República. bh1 el número 11, artículo 147 de la Cons-

12" Promover eficazmente la más titución. 
pronta y activa administración de jus- A.rt. 4° Se deroga la ley P del Código 
ticia en las Cortes Superiores; con cuyo orgánico de tribunales, fecha 21 de iebre
objeto exigirit de ellas, en cada. período ro de 1850. 
de cuatro mP.ses. listas de las causas Dado en Caracas á 15 de mayo de 1855, 
pendientes civiles 'y criminales, y oirá y año 2-6 de la Ley y45 de Ja Independencia.. 
despachará las solicitudes de las partes -El Presidente del Senado, Jium Hil<lrio 
sobre retardo ó deneg-ación de justi-. Obispo ele .Méricla.-El Prcsident-e de la Cá
cia. mara de Representantes,J. L. A.rismedi.-

130 Fonnar con vista de los datos El Secretario del Senado, J. A.. Pérez.-. 
que pida á las Cortes Superiores y con I El Secretario de la Cámara ele R-eprescn
int.ervensión del Ministerio Fiscal, la es- tantes, J. Padilla. 
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Caracas 18 de mavo de 1855, año 26 
de la Ley y 45 de" ta lndependencia.L 
Ejecútcse.-José T. -Mo11agas.-Por S. E. 
-El Secret.1rio de Estado en los Des
pachos del Interior: Justicia y Relacio
nes Exteriores, P-ra11cisco A-rancla. 

LEY 2ª de IS ele mayo de 1855 clerogmulo la 
2", número SS7, del Gócligo orgcinico ele 
lrib1111ales q11e trata sobre Gorles ,S'11pe
riores: s11s atribuciones y distritos. 

(Derogada por el número 1.108) 

El Senado y Cámara de R~present.rntes 
de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan: 

LEY II 

De fos Corles S.uperiores 

Art. 1 ° Se establecen- siete distritos 
judiciales y en cada uno de ellos habrá 
una Corte Superior. Los distritos se de
nominarán _1 º, 2 ° 1 3 ° 1 4 °: 5 ° 1 6 ·0 , y 
7 o. 

El primero comprende las provincias 
de Barcelona, Cumaná, Margarita y Gua
yana. 

El segundo las de Caracas y Guari-
co. 

El tercero las de Carabobo y Ara-

89 -

funciones, y de las que se formen á los 
mismos magistrados por delitos no comu
nes. 

2; Conocer en primera Instancia de 
las causas de responsabilidad que, por 
mal desempcüo en el ejercicio de sus fun
ciones, se formen á los jueces de circuito 
y de pro,·inciaen lo civil y en lo criminal 
de sus respedivos distritos, y á los ofi
ciales dependientes de sus cancillerías; y 
de las que se promovieron por delitos 
comunes contra los mismos jueeos de 
provincia. 

3• Conocer en primera Inst.mci,1 de 
las cansas que se formen á los miembros 
del Tribunal de Cuentas, por mal descm
peüo de sus funciones. 

4~ Conocer en primera Instancia de 
las quejas sobre injurias: inferida,; por 
los Ministros de las mismas Cortes. 

5ª Conocer en primera Instancia, de 
las demás can"ª" que la ley les atribu
ya. 

6° Conocer, en segunda instancia, de 
las causas civiles y criminales que prin
cipien en los juzgados de circuito y de 
provincia. 

--¡a Conocer. en see-1mda instanci,1, de 
las causas civiles que principien en los 
juzgados cantonales: y cu que tenga lu-
gar aquella instancia, conforme al Códi
go de proccdirniento judicial. 

guii cuarto las de Port.uguesa, Barinas y 8" Conocer de los recursos de nulidad 
A de las sentencias ejecutoriadas ó pasadas 

·.:1.pure. t ·d d l · 1 1 en au or1 a le cosa Juzga< a y que myan 
El quinto las de Barquisimeto Y Ya- cido pronuuciadas por los jueces de pro-

racuy. vincia, ora por haberse faltado al orden 
El s~x~? las de Ma~c~ibo y Coi:?· de proceder: ora por babe1"$C pronnn-
El sept1mo las de Menda y TruJ1llo. ciado la sentencia contra ley expresa.-
Las Cortes residirán en las capitales de : En el primer ca,;;o repuesto el procC'so á 

las primeras provincias nombradas en ca- ' costa. del juez al estado en que se faltó 
da uno de los distritos. el procedimiento, se le clc~,,olverún los 

§ único. El Poder Ejecutivo por cada autos para su continuación: en el segun
causa grave, á j~icio suyo y del Con~ejo do caso_~ remi_tidos !os anto.s ~ll_j~1ez 
de Gobierno, podrá acordar la traslación de pronncm más 111medmto tlel d1stnto, 
de una Corte, Superior del lugar de su 

I 
para que pronuncie la sentencia¡ y <'D 

residencia á otro del mismo distrito. ambos casos c~e~c la Cort<: hacer. efedi_,·a 
Art. 20 Las Cortt's Superiores y de la rcsponsabibda~l _prec1samcntc, :SHJl-~ 

~usticia.se co~1ponen de tres ~linistros t.'mdo_sc_al yroc~l~me~to 9•!c establ:''c 
Jueces, y tenclran para su despacho un Se- i la l_cJ _ 13 titulo ' del Codigo de prn
crctario Relator que debe ser aboga- j cedimiento. 
do. 1 9' Conocer en los reclamos. sobre in-

.A.rt 3° Son atribuciones de las Cortes - validación de los juicio;;, cu loi casos dc-
Superiores. terminados en el Códi~o de procedimiento 

1 • Conocer en prinwra Instancia. de judicial. ~ 
las cansas contra los Gohernadore;:. , 10~ Conocer de los recursos de fuerza 
por responsabilidad en el ejercicio de sus y protección que se intcnt.'lrou contra 
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